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DE LA PROVINCIA DE BALEARES

NUM. 9731
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 22 y 23 Abril de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 975

JUNTA PROVINCIAL 
de Protección a la Infancia y Represión de 

la, Mendicidad de Palma de Mallorca 
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta junta durante dicho 
trimestre que con esta fecha, se rinde 
al Consejo superior.

Aíio de 1929.—Primer trimestre
INGRESOS

Ingreso de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre las 
localidades de espectáculos pú
blicos en dicho período. . . .

Importe de donativos parti
culares .........................................

Pesetas

50'00
Importe de donativos parti

culares para mendicidad. . . 2.522'85
Importe del impuesto de via-

jeros 1.317'00

Total ingresos. . . . 10.788'70

Ga s t o s

Para el tribunal de niños. . 1.201'93 
. Para, la represión de la men

dicidad ............................................. 4.461'20
Para la, protección a la in

fancia..............................................
Para gastos generales. . .
Para el Consejo superior. .

Total gastos . . . .

CLIENTA DE Cá JA
Existencia en Caja en l.° de 

enero...............................................
Ingresos obtenidos en el tri-

2.400'00
401'00
105'70

8.569'83

18.173'88

mestre de esta fecha . . . . 10.788'70

28.962'58
Gastos en igual período . . 8.569'83

Existencia, para el segundo 
trimestre.................................... 20.392'75

Esta cuenta se halla conforme con las 
partidas que aparecen en los libros de 
contabilidad y con los justificantes que 
quedan archivados.

Palma 31 marzo de 1929.—El Tesore
ro-Contador, Luis Pascual.—V." B.°— El 
Gobernador Presidente, Llosas.

* * *

Núm. 962
ADMINISTRACION

DI-: RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

CIRCULAR
recordando a los Ayuntamientos y Corpo

raciones administrativas de esta pro
vincia el cumplimiento de las obliga
ciones que les impone la Instrucción 
de 8 de mayo de 1928, para la tributa
ción de sus empleados por la tarifa 
l.a de utilidades.
Habiendo transcurrido con exceso los 

plazos señalados en la regla 29 de la Ins
trucción de 8 de mayo de 1928 para la 
presentación en esta Administración de 
Rentas publicas, de las copias de los pre
supuestos de gastos en la parte referente 
a haberes sueldos, gratificaciones, pre
mios y comisiones de los empleados acti
vos y pasivos de los Ayuntamientos y 
Corporaciones admistrativas, así como de 
las declaraciones juradas de utilidades de 
los mismos empleados por las correspon
dientes al primer trimestre del año en 
curso, se llama la atención de las siguien
tes Entidades que no han cum jlido estos 
servicios, o los han llevado a a práctica 
con alguna deficiencia, a fin de que pro
curen que a la mayor brevedad posible 
queden cumplidos exactamente.

A tal efecto se recuerda que las decla
raciones juradas de los empleados deben 
remitirse por triplicado, pues de los tres 
ejemplares de las mismas, se destinan, 
uno a esta Administración, otro <|ue se 
devuelve al interesado en el acto de la 
presentación, y el restante se eleva a la 
Dirección general de Rentas públicas en 
cumplimiento de órdenes recibidas. Si los 
Ayuntamientos, por remitir las declara
ciones por correo, renuncian a que se les 
devuelva el ejemplar a que tienen dere
cho, basta que las remitan por duplicado.

Además se previene que el original de 
estas declaraciones ha (le ir reintegrado 
con un timbre móvil de 15 céntimos.

Ayuntamientos y Corporaciones admi
nistrativas que les falta remitir una copia 
del presupuesto de gastos en la parte refe
rente a haberes, sueldos, gratificaciones, 
premios y comisiones, délos "empleados acti- 
ros y pasivos de los mismos, asi como la de
claración jurada por triplicado de las utili
dades de dichos empleados correspondientes 
al primer trimestre del ano en curso.-Dipu
tación provincial; Ayuntamientos de Es- 
tallenchs, Palma, Alaró, Sineu, Costitx, 
Escorca, San Lorenzo de Descardazar. 
Son Servera, Petra, Villafranca de Bo- 
nañy, Mercadal, San Luis, Formentera, 
Consell, Mancor del Valle y Lloret de 
Vista Alegre; Corporaciones:" Entidad lo
cal menor de Caimari, Junta local de en
señanza industrial cíe Mahón, Consejo 
provincial de Fomento y Junta provincial 
de Sanidad.

. Ayuntamientos y Corporaciones admi- 
nistraticas que les taita remitir la declara
ción jurada por triplicado de las utilidades 
del trabajo personal de sus empleados, co
rrespondientes al primer trimestre de. este 
año.—Ayuntamientos: Bañalbufar, Buhó
la, Esporlas, Fornalutx, Marratxí, Santa 
Eugenia, Santa Maria, Llubí, Pollensa, 
Buger, Campánet, Manacor, Santañy, 
Montuiri. Porreras. Mahón, Villa-Garlos, 
San Antonio Abad, San José y S'Arracó,

Corporaciones: Academia provincial de 
Bellas Artes, Beneficencia de Mahón, In
clusa de Mahón, Inclusa de Ibiza v Hos
pital provincial de Ibiza.

Ayuntamientos que remitieron una de
claración jurada sencilla délas utilidades 
de sus empleados en el primer trimestre de 
este año, y que les falta remitir otro ejem
plar de. la misma.— Algaida, Binisálem, 
Mana ele la Salud, Muro, Alcudia, Fela- 
nitx, Ibiza y Santa Eulalia del Rio.

Para los trimestres venideros se re
cuerda a todas las Entidades a. que hace 
referencia la anterior Circular, la obliga
ción que tienen de remitir, dentro de los 
quince dias siguientes al vencimiento de 
cada trimestre natural, las declaraciones 
juradas por triplicado de las utilidades 
devengadas de sus empleados en la mis
ma forma que se ha explicado anterior
mente.

Palma 20 de abril de 1929.—El Admi
nistrador de Rentas públicas, Emilio Tor- 
tosa Andrés.

Núm. 981
COMITE PARITARIO 

d#-/ Transporte Maritinto (Sección de carga 
y descarga del Puerto de Palma " 

de Mallorca
, Este Comité a ñn de dejar bien puntua

lizados los extremos referentes a lugar 
y horas de contratación, ha acordado que 
las cláusulas publicadas en el B. O. de la 
provincia de día 12 de mayo de 1928 sean 
adicionadas con las siguientes:

El sitio de contratación de obreros sea 
cualquiera la hora en que se verifique y 
las causas que la determinen será siem
pre el fijado en las bases que proceden, 
esto es, en la esplanada del muelle donde 
esta, la caseta de Obras del Puerto.

Solamente podrán contratarse obreros 
en cualquier otro sitio cuando el patro
no no los encuentre en la esplanada a 
que antes se hace referencia, circunstan
cia, que tendrá el patrono obligación en 
todo caso de probar.

La contrata, de obreros fuera de las 
horas anteriormente establecidas en las 
bases fijadas por este Comité, sólo podrá 
verificarse cuando las necesidades de mo
mento asi lo demanden y se trate de es
caso número de obreros en relación con 
los que se hallen ya contratados o de co
mienzo de operaciones de carga y descar
ga fuera de las horas normales dé traba
jo. Corresponderá también al patrono en 
caso de que se suscitara denuncia sobre 
este, extremo, la prueba de las circuns
tancias extraordinarias que obligaron a 
esta contratación.

Asi mismo se acordó que estas bases 
empezaran a regir a los ocho días siguien
tes a su publicación en el B. O. de la pro
vincia.

Y en cumplimiento de lo acordado se 
hace público para general conocimiento 
de todos los interesados.

Palma 20 de abril de 1929.—El Presi
dente, J. Aragonés.

** * 
Núm. 965

Don Juan Aguiló Valentí, Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de la M. I. N. 
y L. Ciudad de Palma, Capital de las 
Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en perío

do voluntario de las cuotas correspondien-

xa
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tes a satisfacer por el Asfaltado de la ca
lle de San Jaime de esta ciudad, tendrá 
lugar en estas Oficinas Municipales, los 
dias hábiles que transcurran desde el dia 
de hoy al treinta y uno de mayo próximo, 
advirtiendo que los contribuyentes que 
dejaren transcurrir el citado plazo sin sa
tisfacer sus recibos, incurrirán en apre
mio sin más notificación ni requerimiento 
con el recargo del veinte por ciento por 
único grado, quedando éste reducido al 
diez por ciento si los satisfacen desde el 
dia primero al diez de junio siguiente, 
ambos inclusive.

Palma de Mallorca a veinte y dos de 
abril de mil novecientos veinte y nueve. 
—El Alcalde, Juan Aguiló.

* * * 
Núm. 966 

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica, colonia y pecuaria, para 
el año próximo, estarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación durante la 
primera quincena del próximo mes de 
mayo, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fornalutx 21 de abril de 1929.—El Al
calde, Miguel Adrover.

Núm. 968
Acordado por la Comisión Municipal 

Permanente, la propuesta de habilitación 
y suplemento de crédito en el presupues
to en curso; queda expuesto al público 
por quince dias hábiles, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, el debido 
expediente, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 12 del Reglamento vigen
te de Hacienda Municipal.

Fornalutx 21 de abril de 1929.—El Al
calde, Miguel Adrover.

* * * 
Núm. 967 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Formado el apéndice al amillaramien

to de la riqueza rústica, colonia y pecua
ria, asi como la relación de altas y bajas, 
por trasmisión de dominio, de fincas ur
banas comprendidas en el Registro fiscal 
de edificios y solares sin producir altera
ción en su líquido imponible, cuyos docu
mentos han de servir de base al reparti
miento y padrón respectivamente de las 
citadas riquezas de este término munici
pal que han de formarse para el próximo 
ejercicio económico de 1930, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Municipio a efectos de reclamación 
por término de quince dias, comprendi
dos desde el primero al quince de mayo 
próximo venidero, trascurrido el cual no 
será admitida ninguna.

Alayor 22 de abril de 1929.—El Alcal
de, L. Villalonga.—P. A. de la J. P.—El 
Secretario, Martín Timoner.

* * * 
Núm. 969 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formada la relación del recuento de 

ganadería existente en este término, mu
nicipal correspondiente al actual ejerci
cio, estará expuesta al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia. á

Alcudia 20 de abril de 1929.—El Al- 
caldd, J. Tous.

Núm. 970 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Vistos los artículos 579 del. Estatuto 
municipal vigente y el 126 de su Regla
mento de Hacienda complementario, que
dan expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento con sus justifican
tes, las cuentas anuales de presupuestos, 
de propiedades y derechos y de caudales 
correspondientes al ejercicio de 1928, con 
el fin de que los habitantes del término 
puedan durante el plazo de 15 dias y ocho 
más, formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinentes.

Valldemosa 19 de abril de 1929.—El 
Alcalde, Antonio Llorens.

* * * 
Núm. 974

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión del dia de hoy el presupuesto 
municipal extraordinario dentro del ac
tual ejercicio, queda expuesto al público 
con sus antecedentes en la Secretaría de 
esta Corporación, por un plazo de quince 
dias, conforme previene el artículo 5.° pá
rrafo 4.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Y se advierte que, vencido aquel pla
zo durante otro de quince dias según el

artículo 301 del Estatuto municipal, po
drá quien quiera, fuese o no residente en 
el término, según el artículo 63 del Re
glamento de procedimiento en materia 
municipal de 23 de agosto de 1924 inter- 

; poner sus reclamaciones contra el aludi- 
1 do presupuesto, ante la Delegación de 
; Hacienda de la provincia, por los moti- 
; vos que enumeran los apartados A, B, C, 
i y D, del citado artículo 301.

Valldemosa 22 de abril de 1929.—El 
í Alcalde, Jorge Pascual.

* * 
Núm. 971 

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Habiendo acudido a este Ayuntamien- 

, to el vecino Don Máximo Vinent, en so
licitud de permiso para instalar un motor 
de 1 H. P. de fuerza motriz en la casa 
número 12 de la calle de San Esteban, 
se anuncia al público a tenor de las dis
posiciones vigentes, que el expediente 
que se le instruye al efecto permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Municipio por término de quince dias 
a contar de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar contra 
el mismo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes.

San Luis 19 de abril de 1929.—El Al
calde, Antonio Seguí.

*** 
Núm. 963 

Don Juan Palacios y Berges, Juez de pri
mera instancia e instrucción del partido 
de Maltón.
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil correspondiente al su
mario instruido contra Gabriel Pons Car
dona, sobre lesiones y en el procedimien
to de apremio para hacer efectivas las 
costas causadas, tengo acordado hacer 
saber a los partícipes en costas, herede
ros del Secretario fallecido Don Genaro 
González y Don Manuel Caubet Regis
trador de la Propiedad que fué de este 
partido, ausentes en ignorado paradero, 
que no hubo postor en la primera subasta 
celebrada respecto al terreno embargado 
al procesado para que manifiesten si op
tan por la adjudicación del mismo o que 
se saque de nuevo a pública subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento de la ta
sación.

Dado en Mahón a diez y nueve de 
abril de mil novecientos veintinueve.— 
Juan Palacios.—P. S. M.—Enrique Cla- 
riana. * * * 

Núm. 964 
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
An u n c io .—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de mayo próximo ve
nidero y que a continuación se expresan, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 15 del mis
mo a las 11 de la mañana en el mencio
nado Parque de Intendencia Santa Ana 
número 4. ,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a. que la contratación se 
refiere, y los que aparezcan como apode- 
radosel poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los dias laborables de 11 a 13. , 

El importe de este anuncio se satisfará 
a prorrateo entre los adjudicaatrios.

Artículos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y ra

jada.
Mahón 20 de abril de 1929.—El Jefe 

del Detall, José Valero.—V.° B.°—El Di
rector, José Moreno.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 298
limo. Sr.: El Real decreto de 3 de No

viembre de 1928, en su artículo 10, dis
puso que, a partir de 1.® de enero de 
1929, el Estado dejará de percibir el 10 
por 100 del valor de las multas que se im
pongan por incumplimiento de las Orde
nanzas de exacciones municipales. ,

Como consecuencia de esta disposición, 
se dictó la Real orden de 1." de marzo 
último, en la que, al señalar las reglas 

necesarias para la aplicación del expre
sado Real decreto, se hizo referencia al 
papel de multas municipales en general, 
sin establecer* distinción alguna sobre el 
concepto de dichas multas, dejando en
tender con ello que, a pesar de la aparen
te limitación que suponía la cita de las 
Ordenanzas de exacciones, el beneficio 
alcanzaba a toda clase do multas impues
tas por Autoridades u organismos munici
pales, fijando así la amplia interpretación 
a que obliga el espíritu general del Real 
decreto invocado, ya que éste se inspira 
en el deseo de dar satisfacción a varias 
pretensiones deducidas al Gobierno por 
la Unión general de Municipios españoles, 
entre las cuales, según se consigna en^el 
preámbulo de aquella Soberana disposi
ción, se halla la relativa a multas, sin 
limitación de conceptos.

Pero habiendo surgido algunas dudas 
sobre el particular, se precisa aclararlas 
definitivamente; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido declarar que el precep
to contenido en el artículo 10 del Real de
creto de 3 de noviembre de 1928, es apli
cable a todas las multas que por cualquier 
motivo y cualquiera que sea su carácter 
impongan las Autoridades y organismos 
municipales, en uso de las facultades que 
les confieren las disposiciones legales vi
gentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
abril de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 16 de abril 1929.)

Núm. 314
limo. Sr.: Visto el escrito de don Bal

tasar Moragues Alemany, propietario de 
la Empresa de automóviles para el servi
cio público de viajeros de Palma a An- 
draitx, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el artí
culo 189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la suma 
de 1.485,70 pesetas, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 123,80 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme con 
que se fije en 120 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías de ferrocarriles y Em
presas de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías, yapara fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta: disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido autorizar a D. Balta
sar Moragues Alemany, propietario de la 
Empresa de automóviles para el servicio 
público de viajeros de Palma a Andraitx, 
para que a partir del mes de , enero del 
año en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías qué expide, fijando en 120 
pesetas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de abril de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 18 abril de 1929)

MINISTERIO DE LA GOBERNAClOy 

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 193
Excmo. Sr.: Transcuridos ya muy cer. 

ca de tres meses desde la publicación d9 
la Real orden de 17 de enero pasado, en 
la que se daban instrucciones a losSubde- 
legados de Farmacia para que visitaran 
personalmente las farmacias de la pobla. 
ción donde residen y remitieran a la I¿. 
tricción de Estupefacientes el resumen 
de las existencias que todos los farn¿ 
céuticos de su jurisdicción posean, y no 
habiéndose cumplido la mencionada dis
posición por algunos de los Subdelegados 
de Farmacia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se dé un plazo de treinta 
dias, a contar de la fecha de publicación 
de esta Real orden, para que cuantos no 
hayan cumplido la mencionada dispos;, 
ción lo hagan durante este ultimo plazo, 
ateniéndose, en caso contrario, a las res
ponsabilidades a que haya lugar.

Lo Jiuc de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
15 de abril de 1929

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general del Institutí 

Técnico de Comprobación y Rcstrn. 
ción de Tóxicos, y Gobernadores civi
les de todas las provideias.

(Gaceta 18 abril de 1929.)
A *

Núm. 503
Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio por D. Manuel Serran 
García, Director apoderado de la Sociedad 
española «Hypsos», dedicada a la fabrica 
ción de planos de relieve, suplicando que, 
en armonía con lo dispuesto por el Minis
terio del Ejército en la Real orden circula! 
de 28 de agosto de 1928 (D. O. núm. 189) 
declarando de utilidad para los Cuerpee 
Centros y dependencias del Ejército el re 
heve de la Península Ibérica, y facultac- 
da a dichos organimos para adquirir estos 

, relieves con cargo a sus fondos de mate
rial, sean declarados por el Ministerio de 

I la Gobernación de utilidad para los Ayun
tamientos y Diputaciones, pudiéndolos ad
quirir con cargo a sus fondos respectivos, 
ya que en estos organismos son de uní 
imprescindible necesidad estos relieves 
para resolver con rapidez y acierto 1« 
múltiples problemas municipales y p^ 
vinciales de carreteras, ferrocarriles 
obras hidráulicas, delimitación de térmi 
nos municipales, líneas telegráficas, etcé
tera, etc.; y , . ,.

Considerando que la adquisición de 
relieve de la Península Ibérica puede- 
acordarla, desde luego, las Corporacione 
provinciales y municipales con cardo: 
sus fondos, sin previa autorización delU' 
bienio, no procediendo, pues, más que de
clarar la utilidad que se solicita, ya re^ 
nocida por la Real orden circular de qi-t 
queda hecho mérito, ., ..

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
bien resolver que para las Diputación^ 
provinciales y Ayuntamientos del Re “ 
es de utilidad el relieve de la RenlI's 
Ibérica, construido por la Casa «HyP808' 
de esta Corte. .

De Real orden lo digo a V. E. PalL^ 
conocimiento y efectos consiguientes-R' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid- - 
de abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 20 abril de r-1-1'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MEs ' 
ABRIL DE 1929 . .

Concurso extraordinario para ciibi"1* 
plazas que a continuación se t- 
san, en los puntos y con las con ¿ 
nes que se especifican, y que n»^vj. 
proveerse por oposición, entre u 
dúos comprendidos en los bent* r; 
del Real decreto-ley de 6 de seLliri.? 
bre de 1925, regulado por el n • 
mentó de 6 de febrero de 1928.

MINISTERIO DE LA GOBERNAc I^ 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACI

Destinos a proveer por concurso-eí» 
Veintiuna plazas de Encargad0®

Estafeta Correos), dotadas con 14- ¿e 
setas anuales de gratificación, quY (K 
a su favor el derecho de distribuí ,el). 
correspondencia a domicilio y dem 
tajas que determina la Real orden 
ro 1.100 de 14 de septiembre de i» 
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helio Ministerio íGaceta número 258), con 
H- modificaciones que establece la nú- 
30? de 15 de marzo del año actual (Gace
la número 76).

Veintitrés plazas de Encargado de Es- 
r ición limitada (Telégrafos), dotadas con 
í 500 pesetas anuales de gratificación y 
demás condiciones y ventajas que se de
terminan en las Reales órdenes antes ci- 
ta^Los que deseen tornar parte en el con
curso-examen lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre- 
o-lo’a la ley del Timbre, y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta Jun
ta expresando en la misma, por orden 
de preferencia, la población o poblacio
nes en que deseen servir, y que no podrá 
pasar de tres, a la que acompañarán dos 
fotografías del solicitante, debiendo tener 
entrada en dicha Junta antes del día 15 
del próximo mayo.

Serán condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso-examen ser 
mayor de veinticinco años de edad y no 
tener defecto físico justificado y mediante 
certificado facultativo, y acompañar cer
tificado negativo de antecedentes pena
les, expedido por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

Los exámenes se celebrarán en Ma
drid ante el Tribunal que oportunamente 
se nombrará, y darán principio el día 1.° 
de julio próximo, constando de dos par
tes: una escrita y otra oral, en la forma 
(pie se expresa en la convocatoria publi
cada por el Ministerio de la Gobernación 
(Dirección general de Comunicaciones) 
en la Gaceta de 10 del actual, página 176 
y siguientes, y bajo los programas que en 
la misma se insertan, cuyas materias es
tán desarrolladas en el «Manual o cartilla 
práctica del encargado de Estafeta», edi
tado oficialmente por la Dirección gene
ral de Comunicaciones, de venta en los 
talleres gráficos de la misma calle de la 
Magdalena, número 12 (Madrid).

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO DE MONTUO

Destinos a proveer
Una plaza de Auxiliar de Interven

ción de dicho Ayuntamiento, dotada con 
1.750 pesetas anuales de sueldo.

Una plaza de Auxiliar segundo de Ad
ministración, del mismo Ayuntamiento, 
dotada con 1.500 pesetas anuales de suel
do.

Los que que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo a 
la léy del Timbre, dirigida al Excelentí
simo Señor Presidente de esta Junta, de
biendo tener entrada en la misma antes 
del día 15 de mayo próximo.

Serán condiciones indispensables para 
tomar parte en las oposiciones ser mayor 
de veinticuatro años de edad, no padecer 
defecto físico, justificado mediante certifi- 
eado facultativo, y acompañar certificado 
de antecedentes penales.

La oposición tendrá lugar en el citado 
Ay untamiento, dando principio al siguien
te día hábil de hacer sesenta a contar de 

publicación de este anuncio en la Gace- 
dd y se comprondrá de las materias a 
Que se refiere el programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de enero de 
1J26 ^Gaceta del 26), sin adición alguna.

PROVINCIA DE GRANADA 
a y u n t a mie n t o d e g r a n a d a

Destinos a proveer
f ^^res Plazas de Auxiliares mecanógra- 
.'^.de dicho Ayuntamiento dotadas con 
-■ñ'O pesetas anuales de sueldo cada una.

Que deseen tomar parte en las 
.posiciones lo solicitrán con instancia de

reintegrada con arreglo a la 
timbre, dirigida al Excmo. Señor 

PnfS11 nte de esta Junta debiendo tener 
girada en la misma antes del día 15 de 
uayo próximo.
ton^er^n con(Rciones indispensables para 
ve?1]1' Tarte en las oposiciones, ser ma- 
¿ de veinticuatro años de edad, no pa- 

efecto físico, justificado mediante 
tiíip i facultativo y acompañar cer

cado de antecedentes penales.
a oposición tendrá lugar en el citado 
de ¡ ntflm*ento> dando principio el día 17 
sóln UT° Próximo, y se comprondrá de un 
2■llie1nQgC^c^0, ^^ido en las partes si- 

tiem ^critura al dictado, durante un 
Liin í0 no menor de quince minutos, co- 
buini:^6 un texto facilitado por el Tri- 

Sráfi" ■ ^^rc1010 de velocidad mecano- 
óo i'"a? durante quince minutos, copian- 
e ¡fj ? u.n texto facilitado por el Tribunal 

vuuco para todas los opositores.
o' Redacción y escritura a máquina 

según los formularios corrientes, en el 
plazo máximo de veinte minutos, de do
cumentos oficiales, de los que frecuente
mente se extienden en la Corporación, 
tales como certificaciones, traslado de 
acuerdos, encabezamiento y pie de ac
tas, etc., etc

4 .° Análisis gramatical, por escrito, 
de un párrafo breve, sacado a la suerte 
de entre diez o más, propuesto por el Tri
bunal. Tiempo veinticinco minutos; y

5 .a Resolución y razonamiento, tam
bién por escrito, y en igual tiempo, de un 
problema de Aritmética, sacado a la suer
te entre diez o más, propuesto por el Tri
bunal.

Los opositores a dichas plazas que co
nozcan la Taquigrafía y deseen que les 
sirva de méritos, deberán someterse a la 
práctica de una escritura taquigráfica, 
durante seis minutos, dictándoseles de un 
texto elegido por el Tribunal, a la veloci
dad media de sesenta palabras por. minu
to, haciendo los opositores oralmente la 
traducción.

NOTAS "GENERALES
Primera. Será condición indispensa

ble para su admisión al concurso, el que 
los interesados formulen su petición en 
forma de instancia, debidamente reinte
grada y por separado para cada oposición 
en las que deseen tomar parte, dirigida 
al Excmo. Señor Presidente de esta Junta 
remitiéndola por conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos, los que estén en servicio ac
tivo, y los de las restantes situaciones 
militares por el Alcalde de su recidencia, 
informando dichas Autoridades al margen 
de las mismas si observan buena o mala 
conducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades mi
litares correspondientes, la clasificación 
de servicios a que hace referencia el ar
ticulo 48 del Reglamento de 6 de febrero 
de 1928 (Gaceta número 40), si no hubie
ran sido ya calificados por esta Junta, a 
fin de que dichas autoridades puedan re
mitir la documentación militar necesaria 
para su clasificación.

Tercera. La publicación de los admi
tidos en las oposiciones se insertará en la 
Gaceta de Madrid en uno de los cinco días 
siguientes al que se fije como límite para 
admisión de instancias.

Madrid, 18 de abril de 1929.—El Gene-" 
ral Presidente, José Villalba.

(Gaceta 20 abril de 1929)
*.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

REGLAMENTO 
para la ejecución dei Real decreto- 
ley número 711 del 1.° de marzo de 

l929’(Gaceta del día 2).

Co n t in u a c ió n  (i)
Durante todo el tiempo que permanez

can en dicho común aprovechamiento, 
estarán los ganados directamente someti
dos a la vigilancia del Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
quien, de acuerdo con el Visitador pro
vincial de ganadería, cuidará de cuanto 
se relacione con el régimen conveniente 
de dichos ganados. El Inspector provin
cial podrá delegar estas funciones en el 
municipal.

Art. 103. En épocas de normalidad 
sanitarias, los ganados trashumantes po
drán circular sin guía sanitaria; pero si se 
declarase alguna epizootia, la Dirección 
general de Agricultura, a propuesta de 
la Inspección general de Higiene y Sani
dad pecuarias, podrá ordenar que los 
conductores de los rebaños que procedan 
de la región o regiones invadidas se pro
vean de dicho documento. Esta medida 
podrá extenderse a la nación entera.

Si durante la trashumación de gana
dos apareciesen éstos atacados de alguna 
epizootia, el dueño o mayoral del ganado 
lo pondrá enseguida en conocimiento de 
la Autoridad municipal del término don
de se encuentren al aparecer los prime
ros casos.

El Alcalde dispondrá que inmediata
mente sea reconocido el ganado por el 
Inspector municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias, y si del reconocimiento 
resultara comprobada la epizootia, acor
dará, acto continuo, la detención de los 
animales atacados, sujetándolos al aisla
miento, en la forma prevenida en el ca
pítulo V, y aplicando las disposiciones de 
este Reglamento.

Separados los animales atacados, po
drán, los que no tuvieren síntoma alguno 

(1) Véase el B. O. números 9728, 9729 
y 9730.

• de enfermedad, continuar su camino; pe- 
i ro el Alcalde, avisará a los de los inme

diatos términos por donde deba pasar el 
ganado, a fin de que, a su vez, lo avisen 
a los ganaderos. Del propio modo, el due
ño o mayoral del ganado enviará un de
pendiente o pastor dos jornadas delante, 
dando igual anuncio a los Alcaldes y Vi
sitadores.

Art. 104. Los dueños o mayorales de 
ganado transhumante que no cumplan 
con los preceptos del artículo anterior, 
incurrirán en la multa de 50 a. 150 pese
tas, que impondrá el Gobernador civil.

Transporte por barco
Art. 105. Todo transporte de ganado 

o aves, en comercio de cabotaje, será so
metido a idénticas medidas que el efec
tuado por ferrocarril, salvo lo dispuesto 
en el artículo 43 respecto a ganado proce
dente de las Islas Baleares y Canarias, y 
que en todos los casos las casas navieras 
lo comuniquen al Inspector pecuario de 
la Aduana, para que reconozca los ani
males y vigile la limpieza y desinfección 
del material, y extienda, con carácter 
gratuito, los documentos pertinentes.

Art. 106. Para la exportación de ga
nados se aplicará lo preceptuado en el 
capítulo VIII.

Art. 107. Para subvenir a los gastos 
que la desinfección ocasione, las Compa
ñías navieras quedan autorizadas para 
aplicar la tarifa siguiente:

Ganado equido y bovino
Por cada expedición de una a cinco 

cabezas, una peseta.
Por cada ídem de 6 a 10, 2,50 ídem.
Por cada ídem de 11 a 25, 5 ídem.
Por cada ídem de 26 en adelante, 7,50 

ídem.
Ganado porcino, ovino y caprino

Por cada expedición de una a 10 cabe
zas, una peseta.

Por cada ídem de 11 a 50, 2,50 ídem.
Por cada ídem de 50 a 200, 5 ídem.
Por cada ídem de más de 250, 7,50 

ídem.
M res.

Por cada ciento de aves, 0,25 pesetas.
Los derechos consignados en esta ta

rifa no podrán aplicarse más que una so
la vez a cada expedición, siempre que los 
animales embarcados pertenezcan al mis
mo dueño y cualquiera que sea el recorri
do que efectúen.

Art. 108. Los barcos destinados al 
transporte de animales por vía fluvial o 
marítima, serán desinfectados en la for
ma siguiente:

a) Desembarcado el ganado, deberá 
quemarse el material que haya servido 
de camas, los estiércoles y restos de ali
mentos que haya en el departamento;

b) Asimismo serán destruidos por el 
fuego los materiales de madera utilizados 
como vallas provisionales para el trans
porte;

c) Se hará el raspado y barrido del 
suelo y paredes del departamento, que
mando lo que se desprenda;

d) Lavado con agua proyectada con 
manga;

e) Desinfección con vapor a presión 
o con las fórmulas y productos determi
nados en el artículo 155.

. Todas estas operaciones se realizarán 
bajo la dirección y vigilancia del Inspec
tor pecuario del puesto donde lo haya, y 
donde no, del provincial o municipal en 
su caso.

CAPITULO X
Ferias, mercados y exposiciones

Art. 109. Todo ganadero, o dueño de 
animales, para llevarlos a cualquier fe
ria, mercado, concurso o exposición, aun 
en tiempo de normalidad sanitaria, debe
rá proveerse de la oportuna, guía expedi
da en la forma y condiciones que se ex
presan en el artículo 97.

Todos los ganados que sean presenta
dos a una feria, mercado, concurso o ex
posición, lleven o no la guía sanitaria, 
serán reconocidos por el Inspector o Ins
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias 
de servicio; en todos los casos el recono
cimiento será gratuito, pero los dueños de 
animales que concurran sin la guía cita
da. incurrirán en la multa de 0,25 pese
tas, por res lanar o caprina; 0,50 por cer
do y una peseta, por solípedo o res vacu
na;'inulta que, a propuesta del Inspector 
de servicio, impondrá la Autoridad local, 
quedando detenido el ganado hasta ha
berse hecho efectiva en el correspondien
te papel de pagos al Estado.

Si del reconocimiento resultaren ani
males atacados de enfermedad contagio
sa, se procederá en la forma prevista en 
el artículo 115, adoptándose con ellos las

3 
oportunas medidas para evitar la difusión 
del contagio.

A la terminación de cada feria, merca
do, concurso o exposición de ganados, el 
Inspector de servicio dará cuenta a la 
Inspección provincial, y ésta a la gene
ral, .de las multas impuestas, incidentes 
ocuridos y número aproximado de ani
males de cada, especie que concurrieron.

Art. 110. En caso de estar declarada 
alguna epizootia de gran poder contagio
so, el Ministro de Economía Nacional, a 
propuesta de la Junta Central de Epizoo
tias, adoptará las disposiciones necesa
rias para que, por la Autoridad guberna
tiva correspondiente, sé prohíba la cele
bración de las ferias, concursos y merca
dos que se considere preciso, y dictará 
las órdenes oportunas para que a las fe
rias, mercados y concursos o exposicio
nes cuya celebración no se haya prohibi
do no concurran animales que, por los 
puntos de que procedan, puedan llevar el 
menor peligro de contagio, y exigiéndose, 
en todo caso, la presentación de la guía 
de origen y sanidad que se previenen en 
el artículo anterior.

La falta de presentación de dicha guía 
será penada, en estos casos, con el doble 
de las multas que señala el artículo 109.

Art. 111. Las disposiciones a que se 
refiere el artículo anterior serán notifica
das a las Autoridades municipales respec
tivas y publicadas en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  correspondientes.

Art. 112. El Inspector provincial y el 
municipal de Higiene y Sanidad pecua
rias atenderán con especial interés a. 
cuanto se relaciona con la celebración de 
dichas ferias, mercados y exposiciones, y 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de que 
en ellas se cumplan las medidas sanita
rias ordenadas en este Reglamento y 
cuantas tiendan a impedir el desarrollo 
de enfermedades contagiosas.

En el caso de que fuera preciso mayor 
número de Inspectores para cuidar de úna 
feria o concurso, se designarán, en comi
sión, por la Dirección general de Agri
cultura, los que se consideren necesarios 
para prestar dicho servicio.

Art. 113. Todos los Alcaldes e Ins
pectores municipales están obligados a 
remitir al Gobernador civil y a la Ins
pección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, respectivamente, en el mes de 
enero de cada año, una comunicación ex
presando las fechas en que se han de ce
lebrar en las respectivas localidades, las 
ferias y mercados habituales y de las dis
posiciones adoptadas para la protección 
de los animales contra las enfermedades 
infectocontagiosas. Los Inspectores pro
vinciales comunicarán a la Inspección 
general, en el mes de febrero, las ferias 
y mercados, concursos y exposiciones ha
bituales que han de celebrarse durante el 
año en la provincia respectiva. El incum
plimiento de este requisito será castigado 
con multa de 50 a 100 pesetas para los 
Alcaldes e Inspectores municipales y con 
la de 100 a 250 para los Inspectores pro
vinciales.

En el caso de establecerse u organi
zarse alguna nueva feria, mercado o 
concurso deberá participarse al Goberna
dor civil e Inspector provincial, por lo 
menos con un mes de antelación, no per
mitiéndose la celebración de aquellos que 
no hubiesen cumplido el indicado requisi- 
sito y obtenido la correspondiente autori
zación con informe de las Inspecciones 
municipal y provincial.

Art. 114. En todos los Municipios será 
obligatorio llevar un registro en que figu
ren todos los encerraderos, posadas, para
dores, caballerizas de plazas de toros y 
demás locales públicos dedicados a alojar 
animales, ya en tiempo normal ya duran
te las ferias y mercados. Los Alcaldes e 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
rias están obligados a ejercer gratuita
mente sobre todos y cada uno de ellos la 
más escrupulosa vigilancia.

Los expresados locales deberán reunir 
condiciones adecuadas al uso a que se 
destinen y estar cuidadosamente atendi
dos, y no podrán ser utilizados mientras 
no tengan para ello la autorización del 
Alcalde, concedida previo reconocimiento 
e informe favorable del correspondiente 
Inspector de Higiene y Sanidad pecua
rias. .,

Los que sin la expresada autorización 
utilicen para el servicio público los loca
les que poseen, serán castigados con la 
multa de 50 a 150 pesetas.

Art. 115. Tan pronto como en un fe
rial, mercado, etc., se observe un caso de 
enfermedad infectocontagiosa, se proce
derá en el acto al aislamiento de los ani
males enfermos y a la desinfección del 
local o plaza que ocuparan. La Autoridad 
local y la Guardia civil presta-án su 
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concurso directo para que dichas opera
ciones se efectúen con rapidez.

Incurrirán en la multa de 250 a 500 pe
setas los Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias o los Veterinarios que hu
biesen expedido la guía sanitaria de los 
animales a que hace referencia el párra
fo anterior, a menos que logren probar 
su irresponsabilidad. En igual multa incu
rrirán los Alcaldes que hubieran autori- I 
zado la guía con fecha en que hubiera de- | 
clarada en la localidad una enfermedad 
infectocontagiosa en la misma especie 
de ganado, y los conductores de ganado 
cuando los que hayan llevado a la feria 
sean distintos de los que fueron recono
cidos al expedir la guía.

Art. 116. La aparición de una enfer
medad epizoótica en una feria, mercado, i 
etc., se comunicará al Gobernador civil e 
Inspector provincial, para que éstejlo ha
ga a la Dirección general de Agricultura 
en el mismo dia, y al ser posible, por te
légrafo.

Art. 117. El Inspector municipal, 
vista la procedencia de los animales en
fermos, lo comunicará al Alcalde del pue
blo, para que éste lo haga al de la locali
dad de procedencia del ganado y al Ins
pector provincial, para que adopten las 
medidas oportunas.

Art. 118. A la terminación de toda fe
ria, mercado o concurso, se procederá, 
por cuenta y orden del Municipio o de la 
entidad oíganizadora, a la desinfección 
de los sitios ocupados antes por los ani
males, así como de los abrevaderos, em
palizadas, básculas, etcétera, de servicio 
público que se juzgue necesario, bajo la 
vigilancia del Inspector municipal, el 
cual terminada la feria, concurso, etc., 
comunicará al provincial los incidentes 
registrados o el haber transcurrido sin 
novedad.

Art. 119. En las Comisiones organi
zadoras de los concursos y exposiciones 
de ganados figurarán el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias y el 
municipal de la localidad en que aquéllos 
tengan lugar; estarán encargados del re
conocimiento del ganado que concurra a 
ellos y dispondrán cuantas medidas sani
tarias deban adoptarse para garantir la 
salud del mismo.

CAPITULO XI
Paradas de sementales

Art. 120. Todos los años, antes de 
empezar la temporada de monta, los due
ños de las paradas solicitarán autoriza
ción para su apertura al Gobernador ci
vil, acompañando a la solicitud informe 
del Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias acerca del estado sa
nitario y condiciones de utilidad de los 
sementales que hayan de funcionar y de 
las de orden higiénico que reúnen los lo
cales destinados al albergue y monta. 
Para los equinos se observará lo dispues
to en el correspondiente Reglamento

El Gobernador resolverá, previo in
forme del Inspector provincial.

Este remitirá oportunamente a la Di
rección general de Agricultura una rela
ción de las paradas que se autoricen ca
da año en la provincia.

Art. 121. Los Inspectores municipa
les ejercerán, bajo su responsabilidad, 
la vigilancia constante de las paradas 
particulares enclavadas en su término, 
no cubriéndose en ellas ninguna hembra 
sin previo reconocimiento sanitario. Da
rán cuenta al Inspector provincial, con 
urgencia, de las enfermedades infectocon- 
tagiosas que observen en los sementales 
y en las hembras que lleven a la monta, 
así como de Tos casos sospechosos, espe
cialmente de la durina y de las deficien
cias observadas en el servicio.

Las infracciones cometidas por los 
Inspectores municipales o por los dueños 
de las paradas serán castigadas con mul
ta de 125 a 250 pesetas, o con las sancio
nes correspondientes del Código penal, 
si a ello hubiere lugar.

En las reincidencias se aplicará el do
ble de las multas, pudiendo decretarse la 
clausura del establecimiento por la Di
rección general de Agricultura, a pro
puesta del Inspector general.

Art. 122. Las paradas de sementales 
dependientes del Ministerio de Economía 
Nacional y el ganado existente en las 
Granjas agrícolas y demás establecimien
tos de carácter oficial, dependientes del 
Estado, de la Provincia o del Municipio, 
quedan sometidos, a los efectos de este 
Reglamento a la Inspección del Servicio 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 123. Los Inspectores municipa
les de Higiene y Sanidad pecuarias de 
los pueblos donde no existan Veterina
rios militares, serán los encargados de la 
asistencia facultativa de las paradas de 
caballos sementales del Estado, y asisti

rán diriamente a la hora de la monta pa- , 
ra el reconocimiento de las yeguas y de- j 
signación de los sementales que deban ; 
cubrirlas, rechazando las que estén en
fermas o no reúnan las necesarias condi
ciones.

Si en los sementales o en las yeguas 
se presenta alguna enfermedad infecto- 
contangiosa, y muy especialmente la du
rina, el Inspector lo manifestará al Jefe 
de la parada, indicándole las medidas que 
conviene adoptar, dando inmediata cuen
ta al Inspector provincial y al primer Je- r 
fe del Depósito que pertenezca aquélla.

Art. 121. Concedida por la Dirección I 
de la Cría Caballar la autorización de que ■ 
trata el artículo tercero de la ley de Epi- i 
zootias, los Inspectores provinciales visi- i 
tarán periódicamente las paradas de se- : 
mentales depc ndientes de dicha Dirección 
Del resultado de su visita darán cuenta ; 
a la Dirección general de Agricultura.

Si comprobaran la existencia de algu
na enfermedad infectocontagiosa o reci
bieran informe del Inspector municipal 
de haberse presentado, lo pondrán inme
diatamente en conocimiento del Ministe
rio de Economía Nacional. Este Centro se 
dirigirá al del Ejército para que adopte 
con los sementales enfermos o paradas 
infectadas las oportunas disposiciones, 
conforme a la ley de Epizootias y a este 
Reglamento.

Al mismo tiempo adoptarán dichos 
Inspectores las medidas necesarias para 
impedir la cubrición de las yeguas por 
los sementales enfermos.

Art. 125. Las disposiciones de este 
capítulo se entenderán sin perjuicio de 
lo preceptuado en el Reglamento especial 
de Paradas particulares de sementales 
equinos aprobado por Real decreto de 26 
de diciembre de 1924 inserto en la Gaceta
del 27, y Real orden número 149 del Mi- ; 
nisterio del Ejército, de 7 de noviembre i 
de 1927, inserta en la Gaceta del 11, modi- : 
ficaúdo el párrafo cuarto del artículo 12 ; 
del Decreto antes citado, y se aplicarán 
en cuanto no se opongan al cumplimiento 
de dichos preceptos.

CAPITULO XII
Sacripcio

Art. 126. De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo noveno de la ley de 
Epizootias, la Dirección general de Agri
cultura podrá disponer el sacrificio de 
animales atacados o sospechosos de en
fermedad infectocontagiosa, con el fin de 
destruir en su origen los focos de conta
gio que signifiquen grave peligro para la 
riqueza pecuaria; pero entendiéndose que 
el sacrificio con indemnización de anima
les enfermos, es siempre facultad del Mi- e 
nisterio de Economía Nacional, y nunca 
derecho de los dueños de animales; y que 
no procederá indemnización por anima
les fallecidos, aun cuando en el acto del 
fallecimiento so hubiese acordado ya el 
sacrificio, excepción hecha de los anima
les que una vez hecha la denuncia de la 
enfermedad y tasados reglamentaria
mente quedasen en las Escuelas de Ve
terinaria o Centros oficiales de experi
mentación, que serán indemnizados si 
mueren en el curso de las experiencias, 
y, por tanto, sin llegar a ser sacrificados.

Art. 127. Se podrá ordenar el sacrifi
cio de animales atacados de rabia, peste 
bovina, perineumonía contagiosa, tuber
culosis, muermo, durina, peste porcina y 
fiebre de Malta.

Asimismo, si se declararse alguna en
fermedad exótica o desconocida de gran 
poder difusivo, la Dirección general de 
Agricultura, previo informe de la Junta 
Central de Epizootias, podrá incluirla en
tre las que reclaman el sacrificio de los 
animales como medida sanitaria.

Art. 128. En cuanto se denuncie la 
presentación de alguna de las enferme
dades mencionadas en el artículo ante
rior, el Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias previa la superior au
torización, girará al lugar designado una 
visita sanitaria.

Comprobada la existencia de alguna 
de dichas enfermedades, el Inspector in
formará a la Dirección general de Agri
cultura del número y especie de los ani
males que deban ser sacrificados y cálcu
lo aproximado de la indemnización que 
proceda.

Aprobada por la Dirección la propues
ta del Inspector provincial, se comunica
rá oficialmente al Gobernador civil de la 
provincia, y éste dispondrán que el Ins
pector se traslade al lugar donde los ani
males se encuentren, y dará a la Autori
dad municipal correspondiente la orden 
de que, de acuerdo con aquél, se proceda 
al sacrificio.

Del cumplimiento de esta orden se da
rá cuenta al Gobernador y al Director 
general de Agricultura.

. Art. 129. Recibida por el Alcalde la í 
i orden de sacrificio a que se ha hecho re- l 
i ferencia, la notificará, sin pérdida de mo- § 

mentó al dueño de los animales atacados, j 
indicando el día y hora en que se ha de 
llevar a efecto la tasación, si procediese, 
y el sacrificio.

Para dichos actos podrá el ganadero 
designar persona perita que le represente.

Cuando la enfermedad que motive el 
sacrificio sea la peste bovina o la porci
na, 1a perineumonía contagiosa, el muer- 

s mo crónico, la durina, la tuberculosis o la 
’ fiebre de Malta, tendrá derecho su dueño 
■ a indemnizacicn, con arreglo al valor de 
| los animales y con sujeción a las reglas 
i siguientes:

1 .a Cuando, practicada la autopsia, 
: se confirme que el animal estaba atacado 
i de alguna de las enfermedades expresa- 
I das, se abonará el 50 por 100 del importe 
; de la tasación.

2 .a Cuando la autopsia demuestre que 
el animal sacrificado por enfermo no 
padecía la enfermedad diagnosticada al 
ordenar su sacrificio, y sí otra distinta de 
aquélla, se abonará ¿1 75 por 100 de su 
tasación.

3 .a Cuando el animal mandado sacri- 
* ficar como sospechoso resultura sano al 

practicarse su autopsia, se abonará por 
j el valor total en que hubiese sido tasado.

4.a Tanto en el caso anterior como 
siempre que haya aprovechamiento de 
carnes, pieles o despojos, se descontará 
el valor de éstos al fijar la cantidad defi
nitiva qué deberá concederse como in
demnización al dueño del animal.

Art. 130. En ningún caso, y bajo 
ningún pretexto, podrá ser tasado cada 
animal sacrificado equino y bovino en 
cantidad superior a 1.000 pesetas, en 150 
los porcinos y en 80 los ovinos y capri
nos. Cuando para cortar de raíz un foco, 
el Ministerio acuerde el sacrificio de to
dos los animales del sitio peligroso, se 
indemnizará el total valor comercial de 
los que se sacrificaren estando sanos.

Art. 131. La tasación se practicará 
por los Inspectores provincial y munici- 

> pal de Higiene y Sanidad pecuarias y el 
dueño de los animales atacados o su re
presentante levantando acta con el visto 
bueno del Alcalde, en que se hará constar:

l .° La especie, edad y reseña del 
animal que ha de ser objeto del sacrificio.

2 .° La enfermedad ique padece y es
tado de desarrollo en que se encuentra.

3 .° Su valor en el momento de la ta
sación.

Si hubiere conformidad entre el Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, el Inspector municipal y el 
ganadero, se hará constar en el acta. 

. En caso de disconformidad, se expre
sarán asimismo los puntos de di vergen
cia y cuantas alegaciones o pruebas pre
sente el interesado,

Si el ganadero o su representante, re
glamentariamente notificado, no concu
rriera, se efectuará la tasación por el Ins
pector provincial, el municipal y el Visi
tador municipal de ganadería, o, en su 
defecto, un ganadero designado por el 
Alcalde.

El acta referida se extenderá por tri
plicado entregándose un ejemplar al in
teresado, quedando otro archivado en la 
Inspección provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, y uniéndose el tercero 
al expediente que se‘tramite, el cual será 
remitido, por conducto del Gobernador, a 
la Dirección general de Agricultura.

Art. 132 Praticada la tasación, haya 
o no habido conformidad, se procederá'el 
mismo día al sacrificio de los animales, 
que deberá realizarse a presencia de los 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
rias provincial y municipal y un repre
sentante de la Autoridad, practicándose 
por aquéllos la corespondiente autopsia y 
extendiéndose acta de su resultado, que 
deberá ser unida a la de tasación.

Acto seguido se procederá a la destruc
ción o enterramiento de los cadáveres.

Art. 133. No tentrán derecho a indem
nización los que hubieren ocultado la 
existencia de la enfermedad en sus gana
dos a hubiesen infringido la diposiciones 
de este Reglamento.

Art. 134. Como excepción de la esta
blecido en los artículos anteriores, cuando 
la enfermedad que pedezcan los anima
les sea la rabia, la Autoridad municipal 
tiene facultad para ordenar el sacrificio, 
previo informe del Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y sin 
perjuicio de dar cuenta inmediata de su 
resolución al Gobernador civil y al Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Art. 135. La Junta de Epizootias pro
pondrá periódicamente al Ministro de 
Economía Nacional, ia cantidad que del 
correspondiente crédito pueda invertirse 

en el pago de indemnizaciones por sacri
ficio y muerte de animales.

La Dirección general dará cuenta a la 
Junta de las indemnizaciones satisfechas

CAPITULO XIII
. Destrucció-n de cadáveres

Art. 136. Todo Veterinario tiene la 
obligación de dar parte al Inspector m-. 
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la muerte de los animales a que hubie
ra asistido en el ejercicio de su profesión 
cualquiera que fuese la causa de íá 
muerte.

En el parte se hará constar la especie 
del animal, el nombre del propietario v 
la enfermedad que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumpliera esta 
obligación incurrirá en la multa de ¿o 
pesetas.

Los Inspectores municipales adquiri
rán cuantos datos les sea posible acerca 
de las bajas por muerte experimentada» 
en la ganadería de sus respectivos térmi- 
mos; y deberán practicar la autopsia de 
aquellos animales que sospechasen muer
tos de enfermedad epizoótica.

Art. 137. Todo animal sacrificado o 
muerto”a consecuencia de enfermedad in- 
fectocontagiosa tendrá necesariamente 
que ser destruido por alguno de los si
guientes procedimientos:

a) En Centros de aprovechamiento 
provistos de material adecuado.

b) Por cremación directa o en hornos 
especialmente destinados a este fin. .

c) Por la solubilización por los ácidos, 
d) Por enterramiento.
El sitio donde se entierren los anima

les. sorel acotado con piedras o señales in
dicadoras.

Art. 138. Solo podrán funcionar aque
llos Centros de aprovechamientos espe
cialmente autorizados para ello, debien
do sus dueños dar cuenta decenalmentea 
la Inspección provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias de los animales cjué han 
ingresado muertos o para ser sacrificados 
en el establecimiento, incurriendo, en el 
caso de no llenar este requisito, en multa 
de 50 a 250 pesetas.

Dicho parte se remitará diariamente 
en los casos en que haya declarada en el 
término municipal alguna epizootia, cas
tigándose las ocultaciones o no remisión 
del parte indicado con multa de 200 a iw 
pesetas.

, Además, la reincidencia en el incum
plimiento de dichos requisitos motivará 
la clasura del Establecimiento por orden 
del Gobernador civil. •

Art. 139. En aquellas poblaciones 
donde no existan Centros de aprovecha
mientos de animales muertos se efectua
rá la destrucción de cadáveres por cre
mación o solubilización, o se procederá»! 
enterramiento de los mismos.

La cremación deberá efectuarse en 
hornos especiales, y de no haberlos se 
hará directamente en hogueras de leña o 
rociando los cadáveres con líquidos infla
mables, cuidando de enterrar los restos 
cuando la incineración resulte incompleta 

La solubilización de los cadáveres se 
hará por medio de los ácidos minerales 
en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elementos nece
sarios para la destrucción de los cadáve
res en las formas indicadas, se procederá 
a su enterramiento, a ser posible, en el 
mismo sitio donde murieron o fueron sa
crificados en una fosa profunda, cubrién
dolos con una capa de cal y otra de tieí 
rra de un metro de espesor, y se acotan’ 
el terreno con piedras o señales. Adema3 
los Municipios deberán designar terrea0 
cercado para el enterramiento de los ani
males que mueran en las poblaciones 
sus inmediaciones.

Artículo 140. En todos los casos P0 
deán aprovecharse las pieles, previa de
sinfección, según se previene en el añ1' 
culo 152 de 'este Reglamento, excepto ea 
los especiales previstos en los artículo® 
182, 194 y 213 del título tercero, qu0 
quieren su destrucción al propio tiemi 
que los cadáveres. Estos no podrán 
despojados de las mismas en tales cir* 
cunstancias, debiendo ser inutilizadas0 
los casos de enterramiento, por el áci01 
sulfúrico o haciéndolas múltiples corte^ 
a fin de evitar que para su aprovecn- 
miento sean desenterrados los animal01-'.

Artículo 141. La Autoridad munm 
pal cuidará del exacto cumplimiento ’ 
cuanto a la destrucción de cadáveres 
animales se refiere, y los Inspectores } 
Higiene y Sanidad pecuarias vigih11;^ 
para que dicha destrucción se efectúe 
condiciones de completa garantía.

(Contimian'O
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